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Ornar Sánchez Cuevas 
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Seccional-Fiscalía Tercera Local de Santa Rosa de 
Viterbo. 

DR. ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO 
Magistrado Ponente 

Expediente No: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 

Como quiera que el presente proceso de tutela procedente de la Honorable Corte 
Constitucional fue excluida de revisión, el despacho ordena que por secretaría 
se archiven las diligencias, previa anotación en los libros correspondientes y 
registro en el Sistema de Información Judicial Siglo XXI. 
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